
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
7667 Resolución de 29 de abril de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 

se modifica la de 9 de septiembre de 2020, por la que se convoca concurso 
de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

Advertido error material en la Resolución de esta Universidad de 9 de septiembre 
de 2020, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de octubre de 2020, por la que 
se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, a 
continuación se transcribe la oportuna corrección de errores:

En el segundo párrafo del texto de la Resolución, donde dice:

«Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 100% por el 
artículo 19.Uno.3.I de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018 (BOE de 4 de julio de 2018) y en el artículo 13.1 de la 
Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018 (BOE del 27 de enero de 2018), y una vez obtenida la 
autorización por Orden de 9 de mayo de 2019, de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, según lo dispuesto en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 2 de abril de 2019, 
de la Universidad de Granada, por la que se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) 
del personal docente e investigador para el año 2019 (BOJA de 5 de abril de 2019)»,

debe decir:

«Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 100% por el 
artículo 19.Uno.3.I de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018 (BOE de 4 de julio de 2018) y en el artículo 13.1 de la 
Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018 (BOE del 27 de enero de 2018), y una vez obtenida la 
autorización por Orden de 9 de mayo de 2019, de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, según lo dispuesto en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 2 de abril de 2019, 
de la Universidad de Granada, por la que se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) 
del personal docente e investigador para el año 2019 (BOJA de 5 de abril de 2019), 
ESTE RECTORADO ha resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso a 4 
plazas vacantes de funcionarios docentes universitarios de las relacionadas en el Anexo 
I de la presente resolución.

Por otra parte, atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo 
del 100% por el artículo 19.Uno.3.I de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018 (BOE de 4 de julio de 2018) y en el artículo 13.1 
de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018 (BOE del 27 de enero de 2018), y una vez obtenida la 
autorización por Orden de 22 de mayo de 2020, de la Consejería de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad, en los términos establecidos por la legislación 
vigente, según lo dispuesto en el Decreto 54/2013, y la Resolución de 17 de diciembre 
de 2019, de la Universidad de Granada, complementaria a la Resolución de 2 de abril 
de 2019, por la que se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) del personal docente e 
investigador para el año 2019 (BOJA de 20 de diciembre de 2019), ESTE RECTORADO 
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ha resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso a 24 plazas vacantes de 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios de las relacionadas en el Anexo I de la 
presente resolución».

Queda suprimido el tercer párrafo del texto de la Resolución.

Granada, 29 de abril de 2021.–La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 110 Sábado 8 de mayo de 2021 Sec. II.B.   Pág. 55596

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
76

67
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2021-05-07T19:51:49+0200




